
original adicciones vol. 34, nº 1 · 2022

ADICCIONES, 2022 · VOL. 34 NÚM. 1 · PÁGS. 61-72

61

Resumen Abstract

Cambios en el consumo de alcohol en España de 1990 a 2019
Changes in alcohol consumption in Spain between 1990 and 2019

Laura Llamosas-Falcón*, Jakob Manthey**,***,  
Jürgen Rehm***,****,*****,******,*******,********,*********.

* Medicina Preventiva y Salud Pública, Servicio de Medicina Preventiva. Hospital Universitario 12 de Octubre, Madrid. España.
** Departamento de Psiquiatría y Psicoterapia. Centro de estudios interdisciplinarios sobre las adicciones (ZIS). Centro  Médico 
Universitario Hamburgo-Eppendorf (UKE), Hamburgo. Alemania.
*** Instituto de Psicología Clínica y Psicoterapia y Centro de Epidemiología Clínica y Estudios Longitudinales.  Technische 
Universität Dresden, Dresden. Alemania. 
**** Instituto de Investigación sobre las políticas de salud mental. Centro de Adicciones y Salud Mental, Toronto. Canadá.
***** Instituto Familia Campbell de Investigación sobre la Salud Mental, Centro de Adicciones y Salud Mental, Toronto. Canadá.
****** Políticas sobre adicciones, Escuela de Salud Pública Dalla Lana. Universidad de Toronto, Toronto. Canadá.
******* Facultad de Medicina, Instituto de Ciencias Médicas. Universidad de Toronto, Toronto. Canadá.
******** Departamento de Psiquiatría. Universidad de Toronto, Toronto. Canadá.
********* Departamento de Proyectos de Salud Internacionales, Instituto de Liderazgo y Gestión de la Salud. I. M. Sechenov 
First Moscow State Medical University, Moscú.Federación de Rusia.

Recibido: Septiembre 2019; Aceptado: Enero 2020.

Enviar correspondencia a: Laura Stephanie Llamosas Falcón. Servicio de Medicina Preventiva, Hospital Universitario 12 de Octubre.  
Avenida de Córdoba SN 28041, Madrid, España. Teléfono: 0034 - 917 792 659.
E-mail: laurastephanie.llamosas@salud.madrid.org

Spain is one of the countries of the European Union in which alcohol 

consumption has decreased in the past decades. The aim of this paper 

is to distinguish different phases of the level of alcohol consumption in 

Spain since 1990. Adult alcohol consumption per capita data between 

1990 and 2019 were analysed for temporal trends using the Joinpoint 

regression model. An additional analysis using interrupted time-

series between 1962 and 2016 was performed using data from Global 

Information System on Alcohol and Health. Data from the survey on 

alcohol and other drugs in Spain were collected and a narrative review 

was conducted to identify possible reasons for the trends found. Five 

point changes were identified on the timeline between 1990 and 2019, 

including: a decrease of 3.2% per year from 1990 to 1995, an increase 

of 1.1% per year from 1995 to 2000, a period of stability from 2000 to 

2006, a decrease of 4.5% per year from 2006 to 2011, and a period of 

stability from 2011 onwards. These changes can largely be explained 

by the different public health measures carried out by the Spanish 

government, as well as the change in the pattern of consumption in 

society, which shifted its alcoholic beverage preference from wine 

to beer, and increased its binge-drinking behaviour. Further studies 

such as interrupted time-series analyses should test if indeed the 

hypothesized measures on public health have been effective; this 

could inform future policies in Spain and in other countries.

Key Words: Alcohol; Spain; Public health; policies; temporal analysis.

España es uno de los países de la Unión Europea donde el consumo 

de alcohol disminuyó en las últimas décadas. Este estudio tuvo como 

objetivo identificar las diferentes fases de consumo de alcohol desde 

1990. Los datos de consumo de alcohol per cápita en adultos entre 

1990 y 2019 se analizaron para determinar las tendencias temporales 

utilizando el modelo de regresión Joinpoint. Se realizó un análisis adi-

cional utilizando series temporales interrumpidas entre 1962 y 2016 

con datos del Sistema de Información Global sobre Alcohol y Salud. 

Además, se recopilaron datos de la encuesta sobre el alcohol y otras 

drogas en España y se realizó una revisión narrativa para identificar 

las posibles razones que expliquen los cambios de tendencia encon-

trados. Cinco puntos de cambio fueron identificados: disminución del 

3,2% por año de 1990 a 1995, aumento del 1,1% por año de 1995 a 

2000, período de estabilidad de 2000 a 2006, disminución del 4,5% 

por año de 2006 a 2011 y período de estabilidad a partir del 2011. Este 

cambio en la tendencia puede explicarse por las diferentes medidas 

en políticas de salud pública implementadas por el gobierno español, 

así como por el cambio en el patrón de consumo que presentó la so-

ciedad, cambiando las preferencias de las bebidas alcohólicas del vino 

a la cerveza y aumentando el binge drinking. Futuros estudios deberían 

analizar si las medidas de salud pública han sido efectivas; esto permi-

tiría trabajar con ellas en España y en otros países.

Palabas clave: Alcohol; España; Salud pública; políticas; análisis 

temporal.
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E l uso de alcohol se ha identificado como un fac-
tor de riesgo principal para la mortalidad y la 
carga de enfermedad a nivel mundial (Rehm y 
Imtiaz, 2016). Europa no ha sido la excepción 

y, de hecho, esta región tiene, en proporción, la carga más 
alta de enfermedades atribuibles al alcohol (Organización 
Mundial de la Salud, 2018a) debido a su elevado nivel de 
consumo (Manthey et al., 2019). España es uno de los paí-
ses más grandes de Europa y el consumo de alcohol tiene 
una gran aceptación social y está integrada en la vida co-
tidiana (Calafat, 2002). En 2017, el 91,2% de la población 
española entre la edad de 15-64 años informó que había 
consumido alcohol al menos una vez a lo largo de su vida, 
el 75,2% había consumido alcohol al menos una vez en 
los últimos 12 meses, el 62,1% al menos una vez en el úl-
timo mes y el 7,4% a diario en los últimos 30 días (Plan 
Nacional sobre Drogas, 2017). El alcohol y el tabaco son las 
drogas más consumidas en España y son las que han gene-
rado los mayores problemas de salud pública (Institute for 
Health Metrics and Evaluation, 2017). No obstante, como 
indicamos anteriormente, hay conflictos inherentes entre 
los problemas a nivel de la salud pública y la integración 
cultural del alcohol.

A nivel mundial, el consumo de alcohol total per cápita 
ha aumentado de 5,9 litros (IC 95% 5,8-6,1) en 1990 a 6,5 
litros (IC 95% 6,0-6,9) en 2017 (Manthey et al., 2019). No 
obstante, en la región europea, ha disminuido de 12,2 litros 
(IC 95% 12,0-12,4) en 1990 a 9,8 litros (IC 95% 9,3-10,4) 
en 2017. España es uno de los países europeos donde el 
consumo de alcohol disminuyó en décadas recientes (Ga-
lán, González y Valencia-Martín, 2014; Matrai et al., 2014), 
de 14,2 litros (IC 95% 13,8-14,6) en 1990 a 10,0 litros (IC 
95% 9,1-11,0) en 2017. No obstante, estas tendencias gene-
rales desde 1990 se componen de diferentes tendencias de 
aumentos o descensos a corto plazo.

Este estudio tuvo como objetivo diferenciar las distintas 
fases de niveles de consumo de alcohol desde 1990. Es más, 
buscamos comprender los mecanismos que impulsaron di-
chos resultados. Específicamente, pretendemos contestar 
las siguientes preguntas:

- ¿Cuáles períodos en España son notables por cambios 
de tendencias y pueden diferenciarse respecto del nivel 
de uso de alcohol desde de 1990?

- ¿Qué caracterizó las tendencias en el uso de alcohol en 
estos períodos y cuáles factores son responsables por es-
tas tendencias?, i.e., la transición entre períodos.

Métodos
Datos

El consumo de alcohol per cápita entre 1990 y 2019 se 
extrajo de Manthey et al. (2019). Estos datos unen el consu-
mo reportado y no reportado, y se seleccionó este período 

temporal porque datos comparables sobre el consumo de 
adultos solo existen desde 1990. En cuanto a datos sobre be-
bidas específicas consumidas por adultos per cápita y el to-
tal reportado fueron extraídas de Matrai et al. (2014) hasta 
1989, y después del Sistema Mundial de Información sobre 
el Alcohol y la Salud (GISAH) (Organización Mundial de la 
Salud, 2016). Este informe de la OMS también fue la base 
de las estimaciones de Manthey y colaboradores. 

Recopilamos los datos de la Encuesta sobre alcohol y 
otras drogas en España (EDADES) (Plan Nacional sobre 
Drogas, 2017), realizada desde 1995. Esta Encuesta es una 
iniciativa de la Delegación del Gobierno para el Plan Na-
cional sobre Drogas y se realiza cada dos años. Está dirigi-
da a la población general entre 15 y 64 años, residente en 
hogares, con el fin de comprender las tendencias respecto 
del uso de drogas. Los resultados son representativos para 
la población general.

Obtuvimos datos sobre las políticas de control de alco-
hol y otros determinantes del Plan Nacional sobre Dro-
gas, una iniciativa gubernamental creada en 1985 con el 
objetivo de coordinar y consolidar políticas en el ámbito 
de drogas lícitas e ilícitas, implementada por diferentes 
agencias gubernamentales y entidades sociales en España 
(disponible en http://www.pnsd.mscbs.gob.es/pnsd/In-
troduccion/home.htm).

Metodología para determinar los períodos
Evaluamos la tendencia temporal con un modelo de re-

gresión Joinpoint, una técnica de modelización estadística 
útil para identificar y describir la ocurrencia de cambios 
temporales y para ofrecer una foto más clara de una ten-
dencia a lo largo de períodos longevos (Fay, Kim, Feuer y 
Midthune, 2000; Rea et al. 2017). Este modelo identifica 
los puntos temporales en los cuales hay un cambio en una 
tendencia dada, los llamados «Joinpoints». El número final 
de Joinpoints dados se establece según un conjunto de cri-
terios estadísticos. Con el método de permutación Monte 
Carlo, se calcula el valor p bajo la hipótesis nula. También 
se obtiene el porcentaje anual de cambio (PAC) dentro del 
período estudiado. 

Análisis de sensibilidad para determinar los períodos
Intentamos hacer una valoración cruzada de los análi-

sis Joinpoint con otros análisis más tradicionales de series 
temporales interrumpidas para el período entre 1962 y 
2016 (el último año contemplado en el GISAH (Organi-
zación Mundial de la Salud, 2016) sin valores estimados). 
Es más, usamos solo el consumo reportado para adultos 
para comprobar hasta qué punto los cambios en las prefe-
rencias por determinadas bebidas eran responsables de los 
cambios en niveles de consumo en general, y si los perío-
dos incluidos en el análisis principal fueron determinados 
sobre todo por el consumo de alcohol no reportado. Por 
último, analizamos los datos de la OMS en comparación 

ADICCIONES, 2022 · VOL. 34 NÚM. 1

62



Laura Llamosas-Falcón, Jakob Manthey, Jürgen Rehm

con los datos detallados de Sordo y colaboradores (Sordo 
et al., 2016) para el período entre 2001 y 2011; estos datos 
se han considerado la referencia para el consumo español.

Primero, examinamos la distribución de la variable de-
pendiente principal —consumo reportado per cápita para 
adultos— de manera visual y con gráficos Q-Q, y encontra-
mos que no se pudo refutar el supuesto de una distribución 
normal. Segundo, usamos modelos simples de ajuste para 
dar cuenta de la autocorrelación, según las recomendacio-
nes de Beard y colaboradores (Beard et al., 2019). Usamos 
modelos aditivos generalizados del paquete ‘mgcv’ de R 
(Wood, 2006), de residuales normalizados para identificar 
posibles autocorrelaciones en la serie temporal. En su caso, 
se corrigió la autocorrelación al añadir los términos AR y 
MA en la estructura de correlación del modelo. Seleccio-
namos el modelo con el mejor ajuste usando pruebas de 
cociente de probabilidad, comparando modelos ajustados 
para autocorrelación con modelos no ajustados.

Evaluamos cambios de nivel (efectos inmediatos) y pen-
diente (efectos sostenidos) para seis períodos diferentes, 
definidos a priori según el análisis Joinpoint. Los modelos 
incluyeron variables tanto de «cambio en nivel» como de 
«cambio en pendiente». La variable de «cambio en nivel» 
fue introducida como una variable ficticia, codificada con 
un 1 dentro del período respectivo y con un 0 fuera del pe-
ríodo respectivo. Para la variable de «cambio en pendien-
te», cada mes se codificó con un 0 si cayó fuera del período 
respectivo y con números enteros crecientes si cayó dentro 
del período respectivo. Estos modelos también incluyeron 
una covariable para años cumulativos desde 1962.

Para comparar con los datos de Sordo y colaboradores 
(Sordo et al., 2016), realizamos un análisis formal para co-
rrelación y correlación de rango, y comparamos el nivel 
general usando la prueba t para datos apareados.

Metodología para determinar los factores que subyacen 
en las tendencias y en los cambios de tendencias

Revisamos la literatura para identificar posibles causas 
de las tendencias encontradas. Los términos de búsqueda 
usados fueron: alcohol Y (política pública O regulación) Y 
España, añadiendo el año en el cual se identificó un punto 
de cambio en una tendencia. La búsqueda se realizó en 
español e inglés, usando MEDLINE (PubMed), Web of 
Science y el índice general de Google (para el cual con-
tinuamos la búsqueda hasta alcanzar 100 hits o relevancia 
para nuestros análisis).

Aplicaciones usadas
Usamos los programas informáticos Joinpoint v4.5.0.1 

(National Cancer Institute, Bethesda, EE. UU.) y R v3.6.0 
(Universidad de Auckland, Nueva Zelanda) para todos los 
análisis estadísticos.

Resultados
Períodos determinados

El modelo Joinpoint (Figura 1) mostró cinco tendencias 
diferentes: una disminución de 3,2% por año de 1990 a 
1995, un aumento de 1,1% por año de 1995 a 2000, un 
período de estabilidad de 2000 a 2006, una disminución de 

Figura 1. Consumo de alcohol per cápita en España entre 1990 y 2019, presentado como modelo de regresión Joinpoint.
^ Indica que al Porcentaje Anual de Cambio (PAC) es significativamente diferente de cero al nivel de alfa = ,05.
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4,5% por año de 2006 a 2011 y un período de estabilidad 
a partir de 2011. Los análisis de sensibilidad corroboraron 
los períodos identificados usando una metodología dife-
rente (véase Figura A1 y Tabla A1, Apéndice 1). Mediante 
este análisis adicional, identificamos que la primera ten-
dencia en el modelo Joinpoint empezó en 1976. Por últi-
mo, evaluamos que los datos usados (Manthey et al. 2019), 
en base a los datos de la OMS, tenían una correlación ele-
vada con los datos de Sordo y colaboradores (Sordo et al., 
2016), tanto respecto del nivel (correlación de Pearson de 
0,913; IC 95%: 0,693-0,978; t = 6,72; gl = 10; p < 0,001) y 
rango (correlación de Spearman de 0,852; IC 95%: 0,398-
1,000; p < 0,05). Como media, los datos de la OMS tenían 
1 litro de más, debido a las diferencias en las estimaciones 
para alcohol no reportado, i.e., no registrado (diferencia: 
0,964; t = 7,74; gl = 10; p < 0,001). Ambos conjuntos de 
datos mostraron un declive más pronunciado a partir del 
2006. 

Resultados de la búsqueda
La búsqueda de literatura resultó en un total 1222 ar-

tículos en MEDLINE (PubMed), 58 artículos en Web of 
Science y 60  800  000 resultados en el índice general de 
Google.

1990-1995
El primer período identificado (disminución de 1990 

a 1995) empezó en 1976 debido a un cambio en las prefe-
rencias, de vino a cerveza (véase Figura A1, Apéndice 1). 
Varios factores pueden explicar este cambio: la aparición 
de bebidas nuevas (colas, refrescos, cerveza sin alcohol o 
de bajo contenido alcohólico) cambió la condición del 

vino como única bebida en el mercado y fueron objeto de 
mayor inversión publicitaria. Los licores y las cervezas tu-
vieron mejores estrategias de mercadotecnia, respaldadas 
por empresas multinacionales, mientras que el vino fue 
objeto de publicidad solo esporádicamente y su mercado 
estaba compuesto mayoritariamente de pequeños produc-
tores. El precio del vino en España aumentó 23% de 1985 
a 1992, mientras que el precio de cerveza aumentó solo 
14%. El público consideraba menos peligroso el consumo 
de cerveza que el de vino o licores. Por último, se perdió 
la costumbre de hacer la comida en casa en familia, por 
lo que también se redujo el consumo de vino en los hoga-
res (Galán et al., 2014; Gual y Colom, 1997; Matrai et al., 
2014). 

Otro factor que pudo haber afectado esta disminución 
fueron las medidas de salud pública implementadas como 
consecuencia de la epidemia del uso de heroína en la déca-
da de los 80 (Sánchez-Niubò et al., 2009). El uso de drogas 
se convirtió en una de las principales preocupaciones de 
España, y el gobierno creó legislación para regular el uso 
del alcohol también, en particular entre los jóvenes (Gual, 
2006). En 1982, la ley estableció la edad mínima de 16 años 
para comprar bebidas alcohólicas (Real Decreto 2816, 
1982). Se prohibieron la publicidad de bebidas alcohólicas 
con un contenido de alcohol mayor de 20% en 1988 (Ley 
34, 1988) y la venta de bebidas alcohólicas en centros edu-
cativos públicos en 1989 (Orden de 7 de noviembre, 1989) 
y en eventos deportivos en 1990 (Real Decreto 1045, 1990).

Hasta un 40% de accidentes de tráfico se asociaron con 
el consumo de bebidas alcohólicas en la década de los 90 
(Del río, 2002; Pascual Pastor, 2002), lo que resultó en la 
implementación de algunas medidas relacionadas con la 

  1995 1997 1999 2001 2003 2005 2007 2009 2011 2013 2015 2017

Tamaño muestral 8888 12 304 12 234 14 113 12 033 27 934 23 715 20 109 22 128 23 136 22 541 21 249

Edad media al iniciar el consumo  
de alcohol NA 16,8 16,9 16,9 16,7 16,7 16,8 16,7 16,7 16,7 16,6 16,6

Consumo de alcohol a lo largo  
de la vida* (porcentaje) NA 90,6 87,3 89,0 88,6 93,7 88,0 94,2 90,9 93,1 93,5 91,2

Consumo de alcohol en los últimos  
12 meses* (porcentaje) 68,5 78,5 75,2 78,1 76,6 76,7 72,9 78,7 76,7 78,3 77,6 75,2

Consumo de alcohol en los últimos 30 
días* (porcentaje) NA 64,0 61,8 63,7 64,1 64,6 60,0 63,3 62,3 64,4 62,1 62,7

Consumo diario de alcohol en los 
últimos 30 días* (porcentaje) 18,4 12,7 13,7 15,7 14,1 14,9 10,2 11,0 10,2 9,8 9,3 7,4

Binge drinking** en los últimos  
30 días (porcentaje) NA NA NA NA 5,3 4,9 12,6 14,9 15,2 15,5 17,9 15,1

Personas que reconocen riesgos asociados al consumo de alcohol (porcentaje)

Consumo diario de 5-6 bebidas NA 89,2 90,7 86,1 83,3 87,3 89,2 91,4 91,7 90,7 90,0 90,0

Consumo en fines de semana  
de 5-6 bebidas NA 45,6 49,2 44,2 41,8 43,6 46,6 45,0 49,3 43,5 45,8 49,1

Tabla 1. Evolución del consumo de alcohol en la población española con edades entre 15-65 años (1995-2017).

Nota.*al menos una bebida; **5 bebidas o más para hombres, 4 bebidas o más para mujeres.
Fuente: OEDA Encuesta sobre alcohol y otras drogas en España (EDADES).
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seguridad vial. En 1992, por primera vez se acordó un nivel 
mínimo de concentración de alcohol en sangre (BAC) de 
0,8 g/l para conductores de vehículos motorizados, 0,5 g/l 
para transportistas de mercancías y 0,3 g/l para transpor-
tistas de pasajeros o materiales peligrosos (Ley Orgánica 
1, 1992). 

España controla los impuestos sobre el alcohol median-
te «impuestos especiales» indirectos, regulados por la Ley 
38 (1992). El impuesto sobre las bebidas alcohólicas au-
mentó 10% en 1993, 5,9% en 1994 y 3,5% en 1995 (Secre-
taría de Estado de Hacienda, 2013). 

1995-2000 y el período de estabilidad
Entre finales de 1992 y finales de 1993, España sufrió 

una grave crisis económica («España sufrió en 1993 la peor 
recesión económica registrada en los últimos 30 años», 
1994), pero a finales de 1994, la economía empezó a re-
cuperarse con un aumento del PIB en 2,4%, la creación 
de casi 400 000 empleos y la reducción de la tasa de des-
empleo de 22,4% a 22%. Esta mejora económica podría 
explicar el punto de cambio en 1995 en nuestro modelo 
Joinpoint.

Entre las medidas de seguridad vial, el BAC se modificó 
en 1998, reduciendo la cantidad permitida a 0,5 g/l para 
conductores de vehículos motorizados y 0,3 g/l para trans-
portistas de mercancías, pasajeros o materiales peligrosos 
(Real Decreto 116, 1998).

También hubo otro aumento de los impuestos en 3,5% 
al principio de 1996 y en 25,58% a finales de julio del 
mismo año, y permaneció estable hasta el 1 de enero de 
2002, cuando aumentó 8%. En 2005, hubo dos aumentos: 
el primero de 2%, en vigor hasta el 16 de septiembre, y el 
segundo de 10%, en vigor a partir del 17 de septiembre 
(Secretaría de Estado de Hacienda, 2013).

2006-2011
En diciembre 2005, se aprobó la legislación para con-

trolar el tabaco, promulgada en enero 2006, que reguló su 
venta y lugar de consumo (Ley 28, 2005). En septiembre 
2006, se presentó al Consejo de Ministros una propuesta 
para regular el consumo de alcohol, con dos aspectos re-
levantes: la regulación de la venta (prohibiendo su venta 
ambulante, regulando las licencias de venta en comercios, 
estableciendo limitaciones de horario de ventas y de edad 
para la compra) y la limitación de la publicidad (en pren-
sa, televisión y radio entre las 6h y 22h) (Ministerio de 
Sanidad y Consumo, 2006). Esto desató un debate a gran 
escala en los medios y en la sociedad en contra de la ley 
propuesta. Los detractores incluían la oposición política 
además de algunos Ministerios y gobiernos autonómicos, 
asociaciones de agricultores y vinicultores, entre otras enti-
dades (Villalbí, Granero y Brugal, 2008). En febrero 2007, 
el Ministro de Sanidad anunció la retirada del proyecto de 
ley. Los defensores de la ley incluían sociedades científicas, 

organizaciones de consumidores, asociaciones de madres 
y padres, y entidades que representaban a las víctimas del 
alcohol y sus familias. Este debate pudo haber provocado 
una amplia concienciación pública y explica la disminu-
ción en el uso de alcohol que empezó en 2006. 

Además, entre 2005 y 2007, EDADES identificó un au-
mento de 7,7% en informes de binge drinking en los últimos 
30 días (4,9% en 2005 vs. 12,6% en 2007) (Tabla 1). En Es-
paña, el fenómeno del botellón –definido como un grupo 
mayoritariamente de jóvenes que consumen alcohol en es-
pacios públicos abiertos– se generalizó y se ha asociado con 
binge drinking (Soler-Vila et al., 2014; Teixidó-Compañó et 
at., 2019). Durante los años mencionados, hubo encuen-
tros masivos de más de 25 000 personas en varias ciudades 
españolas, la mayoría en el sur del país, para participar en 
los llamados «macrobotellones» («Más de 25 000 jóvenes 
se reúnen en el «macrobotellón» de Granada», 2006). En 
respuesta a este problema, el gobierno autonómico de An-
dalucía aprobó una ley para regular este fenómeno (Ley 
7, 2006): prohibió la concurrencia de personas para con-
sumir bebidas en espacios públicos abiertos, salvo las áreas 
predeterminadas para ello por los municipios. También 
prohibió la venta de bebidas alcohólicas después de las 22h 
y la prohibición de servir bebidas alcohólicas por hoteles 
y establecimientos nocturnos para su consumo fuera del 
local, incluso en zonas autorizadas (i.e., terrazas).

Esta pendiente se mantuvo debido a la crisis económica 
que empezó en 2007-2008. En períodos de recesión eco-
nómica, se observó que las personas priorizaron otros gas-
tos sobre las bebidas alcohólicas, dado que el alcohol es 
un producto prescindible (Blázquez-Fernández, Cantere-
ro-Prieto y Perez, 2019; de Goeij et al., 2015; Martin Bassols 
y Vall Castelló, 2016). En los Estados Unidos y Europa del 
Este, otro mecanismo sugería que los problemas relacio-
nados con el alcohol aumentaban debido al sufrimiento 
psicológico frecuentemente provocado por la reducción 
de los ingresos y la pérdida del empleo (de Goeij et al., 
2015). En el caso de España y la mayoría de los países en la 
Unión Europea, el primer mecanismo produjo la disminu-
ción en el consumo de alcohol durante la crisis económica: 
disminuyó el patrón de ingesta excesiva regular (quizás re-
lacionado con menor disponibilidad de ingresos) pero au-
mentó un patrón de binge drinking (quizás para afrontar la 
angustia emocional debido al desempleo o los problemas 
económicos) (Catalano, 1997).

Medidas adicionales y último período de estabilidad
Desde la creación del Plan Nacional sobre Drogas, el 

Consejo de Ministros ha aprobado diferentes estrategias 
con el objetivo de establecer un marco de acción para las 
políticas de salud pública en España, además de las líneas 
generales para su ejecución. Algunos de los planes de ac-
ción incluidos en la agenda (Plan Nacional sobre Drogas, 
2015), entre otros, son campañas para un consumo mo-
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derado, educación sobre consumo de drogas dirigidas a 
jóvenes, políticas sobre beber y conducir, detección y trata-
miento del abuso y la dependencia del alcohol. También, 
los gobiernos autonómicos y los municipios han promulga-
do reglamentos y normas sobre el uso y la disponibilidad 
de alcohol y campañas específicas para reducir su consumo 
(Plan Nacional sobre Drogas, 2019).

Por último, en junio 2013, los impuestos aumentaron 
10% y en 2016 otro 5% (Secretaría de Estado de Hacienda, 
2013).

Discusión
El consumo de alcohol en España ha variado a lo largo 

de los años, mostrando tendencias diferentes y una dismi-
nución, en general, en las últimas tres décadas. Nuestros ha-
llazgos principales muestran que España es un país en tran-
sición, donde la cerveza ha sustituido al vino como bebida 
alcohólica preferida y el binge drinking entre los jóvenes está 
reemplazando el consumo diario de alcohol todavía exis-
tente entre los adultos. Nuestros resultados son coherentes 
con los de otros estudios que han analizado los aspectos epi-
demiológicos del consumo de alcohol (Galán et al., 2014; 
Gual, 2006; Sordo et al., 2016; Villalbí y Brugal, 2012).

Este cambio de tendencia puede explicarse por las 
distintas medidas de salud pública implementadas por el 
gobierno español, además de los cambios en el patrón de 
consumo. Algunas de las políticas mencionadas en los re-
sultados han mostrado ser efectivas, como el aumento de la 
edad mínima para comprar alcohol, los reglamentos sobre 
la publicidad y la prohibición de la venta de alcohol en 
centros educativos públicos y en eventos deportivos (Ma-
trai et al., 2014).

Los intentos del gobierno para legislar un control más es-
tricto sobre la venta y la publicidad del alcohol en 2006 fue 
un gran fracaso debido a la fuerte influencia de la industria 
y otras partes interesadas en que se consumiera el alcohol, 
incluyendo la Federación Española del Vino (FEV), Fede-
ración Española de Bebidas Espirituosas (FEBE), que son 
parte de la Confederación Española de Organizaciones 
Empresariales (CEOE) a través de la Federación Española 
de Industrias de la Alimentación y Bebidas (FIAB) (Villalbí 
et al., 2008; Villalbí y Pérez, 2006). En su conjunto, estas 
entidades representan una alianza consolidada con estrate-
gias bien definidas que se cree ampliamente que fomentan 
el consumo de alcohol. Como es el caso con las políticas de 
control sobre el tabaco, es necesario definir una estrategia 
y prioridades para la regulación (Villalbí, Rodríguez-Mar-
tos, Jansà y Guix, 2006). Existen algunas medidas efectivas 
como el aumento de impuestos, las restricciones sobre la 
disponibilidad, el control sobre la publicidad, las interven-
ciones para prevenir la conducción bajo los efectos del al-
cohol, y las intervenciones ofrecidas en la atención prima-
ria (las primeras tres son recomendadas como las «mejores 

compras» porque son muy efectivas en términos de coste 
y fáciles de implementar (Chisholm et al., 2018); las cinco 
medidas son subsumidas en la iniciativa SAFER de la OMS 
(Organización Mundial de la Salud, 2018b)). Es esencial 
generar unas políticas públicas favorables para prevenir el 
uso de sustancias psicoactivas y reducir la carga que gene-
ran (Brugal, Rodríguez-Martos y Villalbí, 2006; Robledo 
de Dios, 2002; Villalbí, Bosque-Prous, Gili-Miner, Espelt y 
Brugal, 2014). 

Estudios anteriores han mostrado una asociación entre 
binge drinking y el fenómeno del botellón descrito anterior-
mente (Romo-Avilés, Marcos-Marcos, Marquina-Márquez y 
Gil-García, 2016; Soler-Vila et al. 2014; Tomás, Tort, del Río 
e Iñíguez, 2010). Algunos motivos que explican esta asocia-
ción incluyen la presión del grupo, la accesibilidad a bebi-
das alcohólicas baratas, los efectos «positivos» del uso de al-
cohol; esto incluye la mejora de las relaciones sociales y ser 
objeto de admiración de otros al beber grandes cantidades 
de alcohol (Espejo, Cortés, del Río, Giménez y Gómez, 
2012). Las políticas públicas relacionadas con el consumo 
de alcohol deben tener en cuenta este fenómeno emer-
gente y definir intervenciones de control, como el caso del 
gobierno autonómico de Andalucía que promulgó una ley 
para regularlo. El control del botellón debe ampliarse a 
nivel de país, y centrarse en legislar la accesibilidad y la 
disponibilidad de alcohol para jóvenes (Dolz del Castelar y 
Martín Castro, 2010; Teixidó-Compañó et al., 2019).

Respecto de la crisis económica, se ha asociado la rece-
sión con un menor consumo de alcohol, percibido en Es-
paña como prueba de la teoría cíclica de consumo de alco-
hol (Martin Bassols et al., 2016). Esta teoría sostiene que, 
debido a su presupuesto reducido, las personas invierten 
menos dinero en bebidas alcohólicas, lo que explica la caí-
da del consumo cotidiano de alcohol, pero que puede pro-
vocar un aumento de binge drinking. Otros países también 
han observado y analizado este fenómeno (Bosque-Prous, 
Kunst, Brugal y Espelt, 2017; Colell, Sánchez-Niubò, Del-
clos, Benavides y Domingo-Salvany, 2015; de Goeij et al., 
2015; Pacula, 2011). Algunos grupos vulnerables con una 
predisposición a aumentar su consumo de alcohol —e.g., 
desempleados— fueron identificados (Blázquez-Fernán-
dez et al., 2019; Bosque-Prous et al., 2015; Dom et al., 
2016). La fluctuación y la inestabilidad económicas son 
desencadenantes de los trastornos de salud mental, como 
la dependencia del alcohol y el abuso de alcohol en deter-
minados subgrupos (Gili, García Campayo y Roca, 2014; 
Gili, Basu, McKee y Stuckler, 2013). Por tanto, algunas 
políticas de salud pública deberían estar dirigidas a estos 
subgrupos para prevenir y tratar problemas relacionados 
con el alcohol. 

Aunque se han aumentado los impuestos sobre el al-
cohol varias veces en los períodos estudiados, España es 
todavía el país de la Unión Europea con los impuestos so-
bre todo tipo de bebidas alcohólicas más bajos. Por ejem-
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plo, en comparación con la exención de impuestos sobre 
el vino de España, el Reino Unido aplica unos impuestos 
de más de 2€/litro (Antoñanzas Villar, Martínez-Zárate y 
Pradas Velasco, 2008). También se ha mostrado que los be-
bedores en exceso y las personas con trastorno de uso de 
alcohol, además de los jóvenes, tienden a consumir bebi-
das alcohólicas más baratas (Meier, Purshouse y Brennan, 
2010; Purshouse, Meier, Brennan, Taylor y Rafia, 2010). 
Las políticas de fijación de los precios deberían tener en 
cuenta estos factores como forma de reducir el consumo 
de alcohol (Wagenaar, Salois y Komro, 2009).

Una limitación de este estudio es que no hicimos un 
análisis para verificar si nuestras posibles explicaciones 
son representativas de causalidad, pero los resultados se 
refieren a las mismas como correlaciones. Tampoco pode-
mos excluir otros factores influyentes, como otros factores 
contextuales y tendencias socioeconómicas a largo plazo, 
como ilustraron Allamani y colaboradores para Italia (Alla-
mani et al., 2014), un país con tendencias parcialmente 
similares. Otra limitación a las interpretaciones anteriores 
es que hacen referencia a EDADES, una encuesta con las 
debilidades inherentes a cualquier encuesta sobre la po-
blación general en el ámbito del alcohol: un grado consi-
derable de falta de respuesta, cobertura insuficiente y posi-
bles sesgos debido al autoinforme (Rehm, Klotshe y Patra, 
2007; Shield y Rehm, 2012; Sordo et al., 2016). A pesar de 
esta limitación, la fortaleza de este estudio yace en su uso 
de una metodología homogénea, continua y estandarizada 
a lo largo del tiempo que nos permite estudiar la tenden-
cia temporal del consumo de alcohol durante casi 30 años. 
Varias hipótesis han surgido en este estudio para explicar 
las causas de esta disminución en los últimos años. Estudios 
futuros deberían analizar los posibles motivos para com-
probar la efectividad de las medidas implementadas y, en 
su caso, usarlas como ejemplo para otros países.

En conclusión, España es un país en transición, donde 
la tendencia del consumo de alcohol ha cambiado. Las po-
líticas adoptadas sobre el alcohol, los cambios en el estilo 
de vida, el aumento del consumo de cerveza y binge drinking 
pueden explicar la caída observada y, hasta la fecha, ha ha-
bido más mejoras para reducir el consumo; no obstante, 
deben considerarse políticas de salud pública y legislación 
más estrictas para regular el consumo de alcohol todavía 
más. 
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Apéndice 1

Año Vino Cerveza Licores Otros Total Fuente

1962 10,49 1,05 3,10 14,64 Matrai

1963 9,81 1,27 2,48 13,56 Matrai

1964 9,50 1,49 2,89 13,88 Matrai

1965 9,54 1,61 3,44 14,59 Matrai

1966 10,08 1,82 4,13 16,03 Matrai

1967 9,26 2,10 3,18 14,54 Matrai

1968 9,45 2,28 3,18 14,91 Matrai

1969 9,53 2,22 3,47 15,22 Matrai

1970 9,39 2,67 3,19 15,25 Matrai

1971 9,16 2,48 3,47 15,11 Matrai

1972 10,22 2,50 3,61 16,33 Matrai

1973 11,43 2,95 3,60 17,98 Matrai

1974 11,72 3,06 3,60 18,38 Matrai

1975 11,55 3,25 3,73 18,53 Matrai

1976 10,77 3,30 3,86 17,93 Matrai

1977 9,85 3,23 3,99 17,07 Matrai

1978 10,58 3,58 4,12 18,28 Matrai

1979 9,79 3,68 4,24 17,71 Matrai

1980 9,69 3,64 4,36 17,69 Matrai

1981 8,78 3,73 4,33 16,84 Matrai

1982 8,40 3,81 4,02 16,23 Matrai

1983 8,32 3,88 3,98 16,18 Matrai

1984 6,94 3,87 3,68 14,49 Matrai

1985 6,86 3,97 3,64 14,47 Matrai

1986 6,65 3,99 3,73 14,37 Matrai

1987 6,45 4,26 3,70 14,41 Matrai

1988 5,64 4,34 3,54 13,52 Matrai

1989 5,33 4,45 3,50   13,28 Matrai

1990 5,10 4,46 3,35 0,07 14,18 GISAH

Año Vino Cerveza Licores Otros Total Fuente

1991 5,07 4,39 3,34 0,08 13,91 GISAH

1992 4,49 4,32 3,31 0,07 13,43 GISAH

1993 4,56 4,00 3,04 0,07 12,88 GISAH

1994 4,27 3,99 3,02 0,08 12,47 GISAH

1995 4,03 3,99 2,99 0,08 12,14 GISAH

1996 3,97 3,93 2,86 0,10 12,23 GISAH

1997 4,57 3,95 3,08 0,09 12,38 GISAH

1998 4,62 3,94 2,95 0,07 12,57 GISAH

1999 4,39 4,06 2,82 0,06 12,66 GISAH

2000 4,53 3,79 3,52 12,96 GISAH

2001 4,20 3,91 4,23 12,77 GISAH

2002 4,02 3,83 2,89 12,59 GISAH

2003 3,82 4,11 3,42 12,35 GISAH

2004 3,89 4,10 3,69 12,78 GISAH

2005 3,67 4,98 3,27 12,96 GISAH

2006 3,43 5,15 3,28 12,73 GISAH

2007 2,78 5,09 3,18 12,12 GISAH

2008 2,44 4,92 2,88 11,43 GISAH

2009 2,28 4,98 2,73 10,97 GISAH

2010 2,15 4,87 2,76 10,52 GISAH

2011 2,20 4,40 2,42 10,24 GISAH

2012 2,21 4,41 2,20 10,01 GISAH

2013 2,15 4,42 2,20 10,04 GISAH

2014 2,16 4,35 2,18 9,97 GISAH

2015 1,55 4,51 2,21 10,04 GISAH

2016 1,55 4,64 2,39 9,93 GISAH

2017 10,00 Manthey

2018 9,93 Manthey

2019 9,91 Manthey

cerveza
vino
licores
otras
total

año

va
lo

r

Bebidas

Figura A1. Tendencias de bebidas alcohólicas y periodos de cambios indentifcados por análisis sensitivos. 

Tabla A1. Datos sobre el consumo de alcohol per capita por año, tipo de bebida alcohólica y fuente.
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